
¿QUÉ ES EL NUSS?

El Número de la Seguridad Social (NUSS) es el número con
el que la Seguridad Social te identifica. 

También se conoce como Número de Afiliación (NAF). 

Necesitarás este número para gestionar tu alta en
cualquier régimen de la Seguridad Social (también

para las FCT)

También para acceder a pensiones, subsidios o 
prestaciones.

Tiene carácter vitalicio y único para todo el territorio 
nacional

ASPECTOS A CONSIDERAR

El NUSS no tiene por qué coincidir con el número de la 
tarjeta sanitaria. 

En caso de duda, es mejor solicitarlo.

Tiene 12 cifras y, si se ha expedido en Cantabria,
comenzará por 39 (código de provincia)

Si no tengo claro si tengo NUSS, lo mejor es solicitarlo,
 si ya lo tenía me asignarán ese mismo número.

¿CÓMO PUEDO SABER SI TENGO NUSS?

Descargando tu “Vida Laboral”. Si has trabajado
alguna vez, tendrás acceso a este documento,

en el que aparece tu NUSS.

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass

Accediendo a  “Acreditación del Número de
Seguridad Social” en esa misma página 

EXCEPCIONES

Aquellos alumnos/as que no posean permiso de
residencia no deberán solicitar NUSS

SOLICITUD SIN CLAVE PIN (NO CITA PREVIA)



PASOS PARA OBTENER NUSS SIN CERTIFICADO DIGITAL

1.En primer lugar, acceda a la opción Envía una Solicitud en el siguiente enlace:
https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass

Accede a la parte inferior de la página

2.Descargue y cumplimente el modelo TA1, que se encuentra en la parte inferior
 de la pantalla.

3.Una vez lo haya cumplimentado y guardado en su ordenador o dispositivo, 
pulse en la opción “Enviar solicitud”.

 4. Cumplimente los datos requeridos en la siguiente pantalla.

5. Realice la fotografía selfie junto con su PASAPORTE, NIE O DNI, y adjunte las fotografías del 
documento (anverso y reverso)siguiendo las indicaciones que le ofrece el servicio.

6.Posteriormente elija trámite: Obtener Número de seguridad social y adjunte la documentación
 que le indicamos.

La documentación que necesariamente tiene que adjuntar (foto o escaneo) es:

Ciudadanos españoles y de la unión europea

·Foto por ambas caras del DNI/NIE/PASAPORTE identificativo (ya incluida)
·TA1 con indicación de Prácticas no remuneradas sellado por el centro de formación

. En caso de ciudadanos de terceros países, aportar permiso de residencia legal en España.

Se les remitirá resolución de asignación de NUSS vía correo electrónico.

El documento TA.1 cumplimentado deberá ser llevado al centro para que 
sea sellado antes del 26 de julio


